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Mexicali, Baja California, seis de enero de dos mil veintidós

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la susÇrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; así como las cuentas que

anteceden, suscritas por el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia Electoral, con las que informa se recibieron en

Oficialía de Partes sendos oficios T111159012021 y DAJ|28712021,.el

diez y trece de diciembre de dos mil veintiuno, signados por el Auditor

Superior del Estado y la Directora de Asuntos Jurídicos de la Auditoría

Superior del Estado, respectivamente, por medio de los que remiten

diversa documentación; por lo que con fundamento en los artículos 5,

Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dþ

Baja California; 2, fraccion l, inciso b)', 14, fracción V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281, 282,

fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

éngase a Salvador Miguel de Loera Guardado, en sq

representante propietario del Partido Movimiento

Ciudadano; interponiendo recurso de inconformidad
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TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como tdomicilio para oír

y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda; y

autorizando para recibirlas a los profesionistas que mehciona en el

mismo.

CUARTO. Téngase al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral

del Estado de Baja California, así como a la Auditoría Superior del

Estado de Baja California, dando cumplimiento al trámite a que hacen

referencia los ar1ículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

NOT¡FIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los qrtículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.
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